
  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 26 de noviembre del 2012 

Señor. 

PEDRO Andrés PAREDES SARMIENTO 

CIUDAD. 

Por la presente me es muy grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía AGROINDUSTRIA EL CAMPIRANO CIA. LTDA., en sesión celebrada el 23 de 

noviembre del 2012, resolvió nombrarle a Usted como GERENTE GENERAL, de la compañía 

por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones y limitaciones que le concede la 

ley y los Estatutos de la Compañía. 

Agradeceré se sirva poner su aceptación a este nombramiento al pie de la presente. 

Sin otro particular y deseándole los mejores éxitos en sus funciones, me suscribo con un 

atento y cordial saludo. 

Atentamente 

   
    

  

AJEIZ a ele ra 
    

    

sas] dl La A 

AL MNASARIENEO SARMIENTO. ZAMBRANO 

PRESIDENTE 

ACEPTACION: Agradezco y acepto el presente nombramiento   
C.!. 1707831432 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Vía Santo Domingo — Chone Km 1 % 

REPRESENTACION LEGAL: Gerente General 

CONSTITUCION: 5 de noviembre del 2001, Notario Primero de Santo Domingo 
INSCRIPCION: 24 de enero del 2002, con el número 10, repertorio No. 54, tomo 3 

  

   



  

[TRÁMITE NÚMERO: 348 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2013, QUEDA INSCRITO EL 

ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

222 

18/01/2013 

41 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3. DATOS DE REPRESENTANTES 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707831432 PAREDES SARMIENTO GERENTE GENERAL CINCO AÑOS 

PEDRO ANDRES             
4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

26/11/2012 

23/11/2012 
  

| JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
  

  

  

AGROINDUSTRIA EL CAMPIRANO CIA. LTDA. 

SANTO DOMINGO   

  

5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

6. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 10 
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